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BIRÍ3CQIÓN» ADMINISTRACION^ 
Oelld del Carmen, núm. 29, prltiolpÉlic 

Teléfono núm,  ̂ 2.64SI(

VENTA DE E JE M PL A R E S g 
iSInisterlo de lo Qobernaolón’, planta 

Número aueltOn 0,60.

A C E T A  DE M A D R
t r ü  A l i . o

iliis tir is  la iiisrrts
Eeml orám dis^onimdoJe Éi‘

cardo Eico Nüto laé ÍMOppietas gm áé< 
pomfó parareáimirsí áil s^C'fáiú milíí&r 
m tim ,‘--Página 607.

ütra fdcm ¿4 d  Péyx Amigp Torres 500 
peseias dé las 1,5^0 gm  inpfesé pm a re- 
dm ir ei Umpo áé §u servició ek filas,— 
Fáginá 607, ■

O lra iü tm ii, d Jacinto Bravo OtÚs 250 
pmel.j>s de lús 500 qm  déposífó para r% 
ducir el Umpo de M  sermcio étt fíílúé,— 
Fágim  608,

átelnistraéiiig éififralt /
Marina.—Diraodpn General ía  Navega- 

eife  y Peso^ Marítima, — 4 , tos
Naveganks,—Qrupo 6. —Página 608,

Hacienda.—Oir0eol5n Genera! da lo OoH' 
tenolüso del EBt&do,—EesGlviendo expe  ̂
úienim imomíos en virHd de instancias 
solicitmndQ exsmién del impmsio que gra- 
va ios bienes de las personas juridicas,— 
Página 610,

lum m cciQ ^  PüftfcídA.—^M ioretáríá.^  
Nombrando d  D, Felipe Pascuáí M ^ipb  
Auxiliar interino de HUiólúgia dé íaEs^

cuela de Yekrináría de üóráoba,—Pdgi' 
na 613,

Gmcéáténdú kn nies de licemiaf por^ifek:- 
me?, d D, Ántonio Torrents g Totrírés, Oa- 
íédrtUico néfke^ario de la FacuUdd de 
Derecho dé ¡a WMvéiHdad de Sevilla,— 
Página 613,

Aseemos y nombramientos de personal 
alterno áépendimie de eiie Ministerio,— 
Página 6Í3,

Dirosddn General de Primera enseñanza, 
Bésolvíenáo el recurso de odiada 
pue$tQ.^por, p ,  , Uicardo Navarro Bodrí- 
güeé, Maekro dé Granada, écibré compu 
tacién de s$rvicios,-^Pégim 613,

Concediendo treinta dian de licencia, por 
enfermo, d B. Daniel E m iqtm  Palés, 
iéfe de la Sección aáminístraUva de Prl' 
mtra enseñamm de Sevilla,—Página 613,

BbtiiflÚcióh d lá reiabión de loi 500 jUae '̂ 
iros qm mcimden al mtigáo sueldo de 
625 n!k^ae, j> ubík^a  G acéta de 
23 de FSbrkh úlÍimá,—Págkm 613,

DirpoMieñáo q^e el Maestro dé esta Córte 
D, Cayetano Drtiz siga ei^eMíUién en la 
categoría de 1,375 pesetaSi dütrutandoél 
sueldo de 1,100 d que ascendió por la 
jSeal orden de 29 de Diciembre próximo 
pasado.—Página 613,

Bkolvler^Ó WhSulté de lá Impección de 
Primera enseñanza de Lugo sohire lá po- 
MbUidM de qké un Máhstrú qüé no ha 
figurada nunca en ninguna de lás date-

gorias de\ Éscalafónprovinciaípara au^ 
meUiú gMduál de Sueldo pmda mgrem<f 
en la primera á propuesta de la S^cciót  ̂
administrativa,—Página 614.

FOMRlíTq.—JRireeqidn Afinara! da Agií- 
cdíttira, Minai y Monte».—Farsonaí.— 
Nombrando Ayudante segundo dn Mon
tes á D. Fernandú Lój^ez Moralée.—Fá- 
ginadli.

Oomisaría Ganeral de Ssgnroo.—
haber sido nombrada la Comisión 

liquidadora de la Sociedad de seguros 
de vida La Actividad, domiciliada efd 
esta Córte,—Página 6í4,

Anexo 1.®—Obssrvátorio Central Me- 
TSOROLóGioo. — Ofosioiones.—Subas 
TAS. — Administración Provincial.—
ADMiNidTR̂ CXÓN MUNICIPAL.- ANUNCIOS 
OFICIALES di la Sociedad EUctra VaBCô  
Montañem y  del OréMio Agrieoía OaííM' 
Un, — S an to ra l.—Espectáculos.

ANEXO 2 .®—E d ic t o s .— C u a d r o s n s ta d ís
TICOS d b  .

Fomento,—Direceíón General de Comer 
éio, Industria y Tráfeájo. — Estado áe 
los efectos públicos negüctadós en Bolsa 
durante el mes de Febrero último.

A n e x o  8 .®—  T r ib u n a l  S u p rem o . — S a l a  
DE LO C o n te n c io s o  ADMINISTRATIVO.—  
Pliego 25,

P o rtad a  de las se«fsucias y  autos dicta > 
doé jBHH m la  de lo Civil del Tribunal 
Supremo durante el primer semestre átl 
año próximo pasado.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e t Don Alfonao 
8. H. la R e in a  Dofi|. yiotoría Eogeoia jr 
BS, AA. RR. el Príncipe de Áatnrici é 
In fan ta , éb&tíáfiáíií ibíí ió M & d  Ü  iti 
iiñpOrtiiité iiliid .

Da igoal ben^eio  disCrutan láa demái 
perioitU dé la Af^nata Real Faínilía. 

 - m » -----

RElAIiES ÓRDENB9 
Exorno, Sr.: Viátá la instaiicia promo< 

vida por Ricardo Rico Nieto, vecino da 
Avila, en eoliaitnd da que le sean de• 
véeltas las 1.500 peaétaa que ingresó en 
la Deiégaoióñ de Hacienda da la citada 
provincia, sagán resguardo número 9 de 
entrada y 8 de registro, expedido en 10

dé í'abréro de Í911, para responder de lá 
áaerte qaé pndiétft énMirié f í  qúintii, 
éqmo reqiatg del Reemplazó de 1911, §tír 
él (§tt§Ó d§ (iáéáéficsá.

El (q. D;g,h teniendo en onenta io 
lltrevenido en el artienlo 175 de lá léy dé 
RéiÉitítfiiéáfó dé l i  Sé Jalib  ^  Í8S4 
iu o d i% |d ||ip r  In de 21 de 4sosfo de l8bo, 
ie  há séfvidó resolver que se devuelvan 
las UOO pesetas de refétencia, las óualés 
peroibirá el individuó que éféetuó |1 dé* 
pSsitó, ó íá persona apoderada en fórmá 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejeoucidn de 
dicha I^y.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de ú V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1914.

EOHAiJÜE. 
Señor Capitán general de la primera Re- 

gión.

Excmo. 8r.: Vista la instancia que V. E. 
éursó á este Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del Regimiento Infantería de Isa 
bel II, número 32, Félix Amigo Torres, 
éd lóUlfitilit dé dbé té iiá ií déviiéltás 500 
pesetas de l is  1.500 qiíé ihgreSd como pri 
inero y segundo plaSól para la reducción 
del tiempo de servició en filásj por tener 
éonoedidos los beneñpios del artículo 271 
de J|i ylgepte,ley de Reclutamiento,

BÍ ÍÍe t (q. b .g.) se ha servido disponer 
pue de tas i:500 pesetas ingresadas en 
la DéiegáiSid dé Haétéhdá dé esá pro- 
viñcia, B,e íé devuoíván áOÓ, óorrespon- 
iSimités á la carta de pago número 161, 
de fecha 6 dé Septiembre último, qns- 
dándo iátÍBféóhÓ el total de la  cuota 
niilitár .qne  señala él artículo 268 So 
la citada ley, con las 1.000 restantes, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la
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peri^oasi autorizada en forma legal, según 
dispene fcl ^rtíonlo 189 del Reglamento 
diatsdo para la ojaQudóa de la ley de 
ReclutarííiaEito de 11 ¿le Julio de 1885, mo- 
difícada perla de 21 da Agosto de 1896, 

Da Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y efectos. Oíos guarde ft 
V. E, mucho» años. MaMd, 6 de Marzo 
da 1814

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gada.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoví* 
dn por el recluta del Reemplazo de 1913 
y i upo de Ricas (Toledo), Jacinto Bravo 
Ortiz, en solicitad de que le sean de- 
vüelt&B 250 pesetas de las 500 que in 
gresó como primer plazo para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
toner concedidos los beneficios del artícu*
10 271 de la vigente ley d e  Reclutá- 
miento,

Ei RsY (q. D, g.) se ha servido dispo- 
ner que de las 500 pesetas depositadas 
m  la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Toledo, correspdndieritM á la  
carta de psgo número 42, de lecha 15 d e  
Febrero de 1912, se le devuelvan 250, que
dando satisfecho el total d e  la cuota m i
litar que señala el artículo 267 de la cita
da ley con las 250 restantes, debiendo per
cibir ía indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma lega!, según dispone el a r
tículo 189 dei Reglamento dictado para la 
ejscuoión de la ley de Reclutamiento de
11 da Julio de 1885, modificada por la 
de 21 i!e Agosto d© 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
da i  V, E. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1914.

EOHAGfiB. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

M l i m E i G í O l  CFJIM J,

tólNiSTERIO DE MARiNA

BireeeldBi ctenerai de JlaTega«li|i 
y Pesca K aritinia.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES 
Jidvertenc ias,—Las marcaciones, in* 

cl'jso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0  ̂á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren, á los meridianos de Greenwichy 
de San Fernando. Los alcances délas luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas so dan sobra 
el nivel medio del mar.

Grupo 6 —OCCÉANO ATLáNTlOO DEL ESTB.
Fortugvih — Leixo&s. — Lucsi, — AYÍmñ 
aoÉ§ Nsivegantes números l/I y 2, Lii 
bot,19í4.
Número 148,—A purtir dol 22 de F e 

brero de 1914, ge efécía&réu las siguiaa- 
tes modiñcactohea ©á él alumbrado del 
puerto d© Lelxoes:

а) Empezará á prestar &errielo una 
luz verde de 1 relámpago cada 6 segundos 
(inz, 0,5 segundos; ocultación, 5,5 segundos 
aproximadamente). Esta luz va instalada 
en una caspia que sobresale poco del pa 
rapeto del muelle Norte, siendo visible 
del NE. a! BW., con un alcance medio 
de 8 miliar;

б) La luz actual del muelle Sur del 
puerto será trat^sformada éh una lux d t l  
grupo de 2 relámpagos cada 6,1 segundos 
aproxtmadamenta (relámpago, 0,8 segun^ 
dos\ ocultación, 1,8 scpmdos; relámpa
go, 0,3 segundos\ cculttclón, 4,2 segundos). 
Los sectores Uamo y  rojo de la luz no se
rán modificados.

Los barcos que entren en el puerto de
berán mántenerc&o en el sector ólanco del 

Sur, teniendo siempre á la vista 
/ sréle dei malecón Norte.

 ̂ adón aproximada de la luz del 
mrAeoún Sur: 41® 10’ 42" N. f  8” 42’ 26” 
W. de Gw. (2® so: 6” W. de SF.)

Carta número 703 A de la sección II.
f'ram ia.—SainUBaphaeh—Noticia,—'Avie 

aux Navigateurs número 26/187, Paífó,

Número 149,—Han terminado los tra 
ba jos de prolongación del malecón Eite 
del puerto de Saint-Raphael, que actual
mente alanza 60 metros ai Oeste de la 
luz de ocultaciones de! antiguo morro.

Un aviso ulterior indicará la fecha del 
desplaztmiento de esta luz cuando em
piece á prestar servicio en la nueva ex
tremidad.

Situación aproximada: 48'’ 25’ 20” N. y  
6® 45’ 57” E, de Gw. (12® 58’ 17” E. de 
SF.)
Lotiudy, —• Lm , — Avis aux Navigateurs 

número 21/110. París, 1914 
Número 160.—La luz fija hlanm con 

sectores ro/oa de Loctudy será, en breve, 
reemplazada por la siguiente:

OarácUr; 1 grupo de 3 ocultaciones 
cada 18 segundos^ 2 sectores hlmms^ 2 
sectores ro/o«.

4tcance: L\iz blmcts^ 16 millas; Ims rq/a, 
18 millas.

Smes: Luz, 9 segunám; ocultación, 1 as- 
gundoiívz^B segundos; dcultación, 1 segun> 
do; luz, 8 segufédüs; oeuítaeión, 1 segundo. 

Sectores de iiumif¿ación:
Blaboa de oouLTACiONBS desdo la cos

ta hasta los 295®.
R o ja  d e  o cu ltac io n es d e  295® á 318® 

(23®).
B la nc a  d e  o c u ltaciones d e  818® á  

828" (10®).
R o ja  d e  o c u ltaciones de 828® á  25® 

(57®).
Las otrac características no serán mo

dificadas.
Durante ios trabajos de transforma

ción, la luz actual será reemplazada por 
una luz fija llanca^ en todo el horizonte, 
con uh alcance medio d r 6 millas, insta 
lada en la galería superior del faro.

Avisos ulteriores indicarán las fechas 
de ejecución de estas transformaciones.

Situfición aproxímads: 47® 49’ 55” N. 
y  4® 9’ 85” W. de Gw. (2® 2’ 45” E. 
de SF.)
C anal d e  l a  Mancha. — Francia^ — Los 

Mirquiers^-^Boga,— Avíe aux navíga-* 
teurs número 21/109. Pérís, 1914. 
Número 161.—En breve será suprim i

da la boya mgra de silbato Les Brisunts
áu 8uá,

En un aviS'3 ulterior se indiciará la 
fech^ de ejaoi^déa de la supresión di- 
chi.

Situación aprcximads: 48® 54’ 9” N. 
y 2® 18’ 21” W. de Gw. (3® 53’ 59” E. do 
SF)
IngJaUrra,—Forkntouih, —Noticia,—Nc- 

tice to Mariners número 100. Londres, 
1914.
Número 162,—Ss recuerda á los nave-

firmes la prohibición formultda en el 
10 dí̂ l Reglsmenio de 16 da Diciembre 

de 1912, de fohdaár ó dé pasar por la 
zona conocida con e! nombre de campo 
de torpedo^, qui ié  extiende al Sur fie la 
pútita Gi’Irk k # , y cuyos límites están 
marcados con boyas verdes y blancas.

Los contraventores de esta diiposi- 
oión estarán sujetos á penalidad mien
tras If s boyas dichas estén fondeadas ©a 
sus puestos.

Situación aproximada de la punta Gil* 
kicker: 50® 46’ 30” N. y 1® 8’ 80” W. de 
Gw. (5® 8’ 50” E. de SF)

Carta número 217 A de la sección IL
Mar  d e l  N orte .—I#íaM<9rra.—Tdm6Slá. 

Bar#co.-~Avis aux Navigateurs núm e
ro 19/102. Partó, 1914.
Número 153.—El banco Mouse se ha 

extendido reoientement© hada el Sur, y 
actualmente no h ty  más que 4,88 metros 
dé sgut, durante las mareas muertas 
equinocciales, en un punto situado á 0,5 
millas al Oeste de la boya Barrow núm ^  
ro 17, sobre la línea que une esta boya 
con el barco-faro Mouifl.

Se recomíanta á loa navegantes el 
mantenerse al Sur de dicha línea.

Situación aproximada dal barco faro 
Mame: 51® 81’ N. y O" 58’ 14” E. do Gw. 
(7® 10’ 34” E. de SF.)
154»p<co,—Ndr^feliaí.—Lms.—Avis aux Na

vigateurs número 22/111. Páríf, 1914.
Número 1 6 4 .—La luz anterior de 

Santvliet há sido restablecida con su an^ 
tiguo carácter.

Actualmente, las luces que fian la en- 
filaoión del Santvliet tienen las caracte
rística» siguientes:

L uz a n t e r io r .
Garúcier: Blanca de una ocultación cada 

7 segundes. ' ‘ ‘ ' ^
Almncé: 5 millas.
Altuírd súbteía pléavmri 5,2 métrós. 
Wmes: Luz, 5 ocultación, 2 sc-

gundos.
Sector de ilum«wocídi?: V is ib l e  desde

aguas übsjo 22®,
Bitutrlcb aoro:Kimadt: 51® 20* 56” N. 

y  4® 16’ 11” É. de Gw. (10® 28’ 31” 
de SF.)

Luz p o st e r io r .
Carácter: F ijt blanca.
Alcance: 5 millas.
Altura sobre les pIcafHur.v 10,8 metros. 
Sector de iluminación: V is ib l e  desde 

aguss abajo hasta 2¿®.
Situación aproziznada: 51® 20’ 54” N. y  

4® 16’ 15’̂  E. fie Gwv dO® 28’ 35” E^ 
de SF.)

Observación, — La enfilaoión fie estas 
dos luces á 108® conduce á lú parte más 
profunda del Santvliet.
Holanda,— Stertemelh,— Bo/o.—Avis aux 

Navigateurs número 16/80, París,^ 1914.
Número 165.—En el canal de Storte- 

melk, un poco al Norte de la enfilaoión 
de la terre del fáro Vlielánd (Vaurduin) 
con Strándkaap, se h t  descubierto un 
b^jo sobre el cual hay, por lo mellos, 4,4 
metros fie  agua*
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BUa ĉivóia 53° 19’ 36” N. y
B** 2’ 39” E. áa Gw. (11° 14’ 59” E. de SR)
Zuiüer&éen-~Lm.'--kvhs m x  Navlgaísurs 

número 16/79. París, 19Í4.
Número 156.—La luz fíja Mama 

Leekerhoek ha reemplazada por una 
k z  de destellos, ro;a, de^de la orillá h^í- 
ta 300 metros del Appelhcek y Blanca en 
ei resto del horizonte.

Situación aproximada: 52° 88’ N. y 
5° 12’ 8” E, da Gw. (li°  24’ 2a” E, de 
SP.)
ilíeManlí?,—/iirle.-—L?ís.—Avig aux Návi- 

gaíeurs número 19/97. París, 1914,
Número 15?.—-La lüi!! auxiliar que se 

había instalado, para ensayo, sobra el 
íáro de A rnpst, há oomanzado á prestir 
gérvicioiiefihitivameate," ¡

Ssís sectores son aproximadamente:
F ijo  blanco, de 225° á 315° (90°).
F ijo  rojo de 815" á 347" (32°).
Fijo  blanco, de 847° á 62° (75°).
F ijo  v e rd e , de 62° á 73° 80’ (IV  30’í. 
FíJO BLANCO, de 73° 30’ á 122" 8o’ (49°). 
F ijo  ro jo , da 122° 8u’ á 134° (11° 80’) 
F ijo  bli^noo, ae 134° á 133° (!“).
La^ ot  ̂as csraateríslicag no m  han mo- 

dlflaado.
Sittíaüión aproximsdt: 53° 28’ 58” N, y 

8° 11’ 6” E. da. Gw. (14° 23’ 26” E. de 
BE.)
A U Westér aux Na-

vigatéurs EÚ silero 18/91. F&rís, 1914.
■ Número 1 5 8 .-3 3  va.á prcaedor/ para 
eLB^yo. al Ts;e3ipkso de las h r fm  negras 
á^l M túM m tev  Erna, numa^sdas da 'Ai 
á.4^,:';por'bo|á«.f3e¿?ir^ m  lüg^^r, '
de JaAhoytálie iü^ioriío; en de d«5S*í ,
aparición ó de acería d© m tm  úüimás, sé ¡ 
racum^á ai■bsiisamtento normal de la-; 
vieriio,

Sltmación aproximada; 53° 32’ N. y 
6° 41’ 8” E. da Gw (12° 53’ 23” E, de 
SF.)

—Nmitmgio.— kvÍB áux N^vigateurs 
núñíaro 18/93. Paríj, 1914.
Número 159.—DManta ds la nueva es- 

cIuBá d:3 Smáan se, ha ido i  pique un 
Vapor, á 80 metros ál Odüte del muelle

naufragio está indicado por una 
boy^, cea bandera roja\ además as ha 
fondeado carc^ dei naufr^g^o na 
que ostenta dé nochú do® rojas oa al
palo. .

Situación ápro^^ 20’ N. y
7  ̂ i P  Ev da Gw. (13° 123’ 20” E. da 
SF.) ; v  :
M ar ’ MEbitÉRRÁNEO.— 

dé GaHagma y Fofmén.— Gamhio de co 
lommón d ü  baysí'^mimtj.— Oxímmáñíi • 
cía de Marina. Gártaganá^ 30 de En^ro 
de 1914.

.Número 16O.—H t qH6dad0 terminado 
oV/eamblo de coloración do-las baksas cíe 
Sa^ta Ai»a y da L^s Losíss, en al' puerto 
da, Oartageñs, y de la • .baliza que señala 
el bajo qu3 hay á la entrada del puíjyto 
da Pormáo. (Aviso núm. 64 da 1914.)

Pignos números 17 Á y 282 A da Sa sec
ción I I I .

Derrotero númeío 8, tomo I ,  p ig l‘ 
use 236 y 245.
Africa Sepierdrimaí E^p^^ñola. —Ciiíiía. — 

EestabUcimimto m  sn puesto áe ¡a luz 
del áiqm^mueU& Noríe.—ComandáEcia 
de Marina. Cauta, 31 de Enero de 1014.
Númeró 1 6 í.—Habiendo désapáreoido 

las causas que motivaron e l  cambio de
6mpla2¡«mieato de le Im del del

dique-muelle Norte, ha vuel&o ésta á o-5“ 
locarse en puesto"

Cuaderno útB f^ros, úmero 273.
Fl^no núoiefo 259 d§ la st^cción HE.

Géí-dma. — Puwtú^ Basa, — Euufragío:— 
Avvisi si Navlgíinti Aíüiiiero 7/21. Gé* 
nova, 1914.
Número 162.—Los restos del vapor

Ginm, que se ei-cueníra á pique á unos 
150 metros S 8i5° de la i»z del islote Ros- 
sa, constituyen nn obstáculo en la entra
da del puerto.

Sita^oióa anroxímads d« la luz dé Bós- 
ss: 40° 17’ 14” N. y 8° 28’ E. de G\v. (14° 
40’ 20” E. da 8P.) i

O am  número 131 A de la geoción II I . ■
Italia .—Estrecho de Me$ina.—ÉéQtamm - 

to -r~AvviHi &iNaviganti número 20/63. 
Génova, 1914.
Número 183.—Se prohíba tarminauta- 

mefite á toda clase do buques ©i foadear 
á io largo de Ja costa del estrecho de Me- 
sina, entre los puntos elg jiestaa:

g) Oüifá de 0aJaBria—Desde úo i'jxinto 
gituado á unos 300 metros al Sur dsi j^aí>r- 
té 'de ? i lk  Ban Gicvaqui, habita la áss- 
embocadurá ikl rio CatónS-;

B) üoslci da Sjciltó,—1 ° Esledornien- 
te si puerto, de M'éa.lnsL; deida,:la ciud&da-' 
la hasta'o! faro d?il faerta Oampáíia '(San 
Sál /̂ritore).

2.° De^de el río de Is Aonunzlata has
ta onog 100 metros al Sar áel río San 
Fr^nsesí^o di Papla.

Carta número 15 i A de la secolóa III.
Mar lSmRO.-—Bumáfda.—Búóas del Dm- 

fsfiBtQ.—ÜÍ42.—AVvifi ai N&vigánÚ nú 
mero 10/86. (iáaoy®, 1914* ^
Número 1641:.—L t las del fslota Ólinki, 

á la estrada de la boca do Ssa Jorga, ha 
sido modiflaidg, ap^rcaiondo «ctaaimen- 
te da 1 destella Biaweo cala 5 segundos, 
vbibl© á 14 millas.

Bituadón aproximada; 44° 53’ N* y 29° 
36’ E. da Gw. (35" 48’ 20” E. da SF.)
Ista dé las-Sar pisólas.—Sf j|¿il áé niébía. — 

Avvis! Naviganti íJúmero 10/35. Gé 
nóva, 1914.
Númaro IBS.—La Cjmjsióa eurbpaa 

del Danubio ha estgbled io la slguiénta 
señal \e niebiav que fasoioñia, en ttempo 
brumoso, en el f^ro da ia isla do las Bar- 

, p ianm  (Fido NUi): l grupo de 2 expío- 
: sfonea cada 7̂ 5 minuto$, mediando un in- 

íervaío dé 80 entre las 2 explo
siones da cada grupo.

Situación aproximadíg: 45° 16’ N. y 30° 
14’ 15” 1, da Gw. (36° 26’ 35"’ E. de SF.)

i M a r  RoJO.-e- E riirer^—  K k^:r  —
Bdiízct.—NoUcias.—A^ visi>ai N -ivigtn • 
ti números 11/40 y 41. Gánova, 1914.
Número 1 8 6 ^ a )  El buque de guerra 

italiano Gtuiana comunii)á que ya no 
existe la baliza coniza blanca que se eri 
gía cerca del Ras ktahi.

Sltuadón aproximáis.: 18° IB’ N. y 38° 
19’ E. de Gw. (44° 31’ 20” E. de SF.);

B) El mismo buque comunica tam 
bién que la entrada d© la rada da Khor 
Nowarat no preaenta niaguna difloutta l 
para barcos pequeños. Por el contrario, 
para buquo^í da cierto toneb ja, so puedo 
aconsejarse esta foa lcad^ro; «oli&F-̂ n̂te 
83 eseu3ntran fondos da 8 metros m  al 
eanai entra las islas Guban y  Hajaa, pro
fundidad qua aún sa reducá en la marea 

i  producida por la mar del Norte.
' El banco que despide ai Ras Istsh es 

más extenso que lo que indican Jas car- 
tae; como se encuentra casi i  flor de
sgaa> 9* fóoUmeato y||ibl9«

Bituadóa aprox!'"iada: 18° 15’ N. v 88° 
19’ E. de Gw. (44° 81’ 20” E. da SF.)
Fmrto TrirdcítaL—Bv>Iíér?s.—A'^vki ai Ni* 

vfgantl immsro 11/39. GánoTí í̂ tc.U4.
Número 167.—Las balizas do cnrl'aoióu 

de Puerto TriLk'tat eslán constituidas 
actu&lmante por postes de 5 metros de 
altura pintádos á f^Ias Blancas y wsf ras 
y rematados por m ira s  tdangularys 
blancas*
Massüwa*—Lns,—Avvisi ai Naviganti n ú 

mero 19/62. Gánovs, 1914.
Número 168.—Según co #*unii??a e! bu 

que hidrógrafo italiano Shfü ta , l$s oa- 
raolerístiíss da la nueva luz encíindida 
en ©i R^fi Mudan ŝ oh l&s siguientes: 

Oardctsr: 1 relámpago Bionco cada 8,2 
segundos.

Alcancé: 15 millas.
Fase! :̂ Relámpago 0,6 segundosi oculta

ción, 2,6 segundos.
Situación aproximada: 15" 36’ 33” N. y 

39° 28’ 52” E. de Gw. (45° 41’ 12” E,
do SF.) ^
O c é a n o  Ín d ig o .—Golfo Pérsico {Arabia), 

Bahrein,—Bamos.—J^cjúcq to Marintra 
númeró 68. Londrea, 1914.
Número 169. —En Mn proxlmldadea 

Norte da Bí^hrein m  han reconocido los 
bascos íslguieate^: 

o) Dós bsaces eublortos?, ©1 uno por 9 
metros y el etro por 8.2 de
en los puntos desda donié se msrca rea- 
péctivamenta él ci^bezo rma vebi da? sirro* 
o m  w^sht Bu mryfa á 325 á 279° f  
á6;5m iU aaá^90';

B) ü ü  banco cubierto por 8,7 motr-: s 
de agua, desda donde se marca el mismo 
punto á 4 Riillat á 69°;

c) Un banco cttbiorto por 5 metros de 
agua, dofde donde ae mares el mismo 
punto á 8 millas á 57°;

á) Una roca, cubierta por 2,7 metros 
de "agua,'desda deuda se marca ©1 mls sio 
punto á unas 18 millas á 70°.

-Situación aproximada do Fí§sht Bu 
Bsafí: 26° 58’ N. y 50° 22’ E. de Gw. (56° 
84’ 20” E. de SF.)
India Inglesa.— Sio Qochin.—Gambio da 

coioroción úcl faro. — Notice to Maii- 
ners nhmero 115. Londres, 1914.
Númerc 170.—El faro de Ooohín, que es 

usa torre de mamposíería. ha sido 
is^áo úp blanco can una faja mgra.

SítuBclón aproKimada: 9° 57’ 45” N. 
y 76” 14’ 15" E de-?GW. (8l“ 26’ 35” E. 
de SF.)
Sumotm.—Islm  T^hou— Lm , -Avfx sux 

Navigiteors número 28/i6. Parij» 1914.
Número 171,—Sobe© k  

qutí es I& más maridioaal de lilas 
Tíkou (<M)Sta Oeste de Sumatra), se ha 
aroendido una luz de destelloa Biauec^, 
con un slcansa de 11 m ilka. .

Situación aproxima 1&: 0° 25’ 30” S. y 
99° 58’ 42” E. de Gw.(lC6° 6’ 2” E. de SF.)
M ar de pfíiNA.--/ffí«5 Fthpmas.—Isla de 

Lueó^\—Láijuiiinanóc, -  Boí/as.- 
Notioé to Máriners número 1/76. YV a* 
ehington, 1914:
Número 172.—o) Ea la rada de L^gui- 

mftnoo, en el extremo E4e de ?a isk  Ta- 
I&bán, 8© ba encendido una luz fíjs rvia, 
elevada 12 metroa sóbre la pleamar, coa 
un alean Q0. de B niillaa.

Situación áproximad5s; 13" 55’ 20” N. y  
121° 48’ E. de Gw. (128° O’ 20” E, de SF.);

B) En la misma rada de Lagiümanoa 
88 han fondeado las boyas siguientes: 

Una boya plana fiegra, en 9 metros da 
iguEi m el oañtU £!it8 del bajo cul^ierto



6iO 9 Marzo Í914 Gaceta 3e Madrid. ^  Ntím. 68

por 2,7 metros de agut, desde donde se 
marea el islote Elevó á uaas 0,66 millas 

. a! NNE.
U-úM bof s ocniea ro/a, en 7,2 metros de 

en vm punto desde donde ge mi^rca 
el islote Oal^ba, á 200 metros a! NE.

Uüa boya cónioa ro/es, en 4,9 metros de 
í gu«, m  En pufito desde donde se marca 
hi punta Liguimanoo, á 200 metros al 
Este.

Sitasdón aproximada: 13° 55’ N. y 
í21° 48’ E. de Gw. (128° O’ 20” E. de SF.)
O cé a n o  A t l á n t i c o  d b l  O e s t e .— Jíéfados 

Uniifüs.—Eio JantBS.-^Nmifmgio.—No- 
tice to Mariners número 51/4.302. W a
shington, 1913,
Número 173.—Ha aido puesto á flote

el buque Smyonarat que se hallaba á pi* 
que á la altura de la punta Swan del río 
James (Aviso núm. 112 de l9l4). 'Habiéa 
dfísa practicado un reconooimUnto en 
^.quel punto, se han hallado trozos de ar
tes de posea bajo "el agua; es probable, 
por lo tanto, que dicho buque' tocará ©ñ 
Zigano de estóg obstáculos.

Aá^mténcia.-^Bd reoomíonda á todos 
Ice buques, rvin ©xoepcién, que sa man* 
te:?igaEi todo lo pogiM© en ©i canal pro- 
fní:ido.

Situaolén aproximada: 87” 9’ N, y 76° 
87’ 45” W. m  Gw. (70° 25’ 25” W, de SF.)
BaU im m .-- Bo^a, — Notise to Msriners 

números 52/4.390 de 1913 y 3/17, Wa- 
iMagton, 1914.
Número 174.—o) La boya roja de 

c^.mptnn B n wrrton ÜMnml 2 B. ha sido 
tr&sMdada al otro lado del canal Bre
werton, junto á la bcyaluminosa Bnw^r-
ion GMnml número 1 B, habiendo sido 
i!Ut;ceracta 1 B j  pintada de n€gro\

h) Se ha íondeado una boya de asía 
rojfA mimQm 2* en eJ logar qus ocupaba 
la boya de campana antericraente mea-

Situsdén aproximada: 89° 11’ N. y 
76° 23’ 45” W. de Gw. (70° 11’ 25” W. 
deSF.)
Futrió Siamforá^,—NmfráQio.—lüotloB to 

Maríísers número 5174.299. Waáhing- 
toü,19i3.
Nurüero 175.—Habiendo sido pussto i  

ñ 'm  el buque Fiorence JSuŝ '̂é, que m  ha-
l'ab t á en laií proximMíidsg del
pu6;;to de Stamford (Aviso n.fim, 74 de 
1914.), ha bíúq retirada la boya luminosa 
qvi¿̂ ‘ lo mareaba, ,

Sftuacidti aproximad»: 40° 59’ 48” N. 
f  v r  80’35” W. de Gw, (67° IB’ 15” W. de 
SF.)

MraeJ-t-—Pun’ia Sjío Marco.%—ü m —Noti- 
m  to M r̂ln©5fi número 75. Londrés, 
1914.
Número 178,—Ha rldo modificada la 

líSK de la pnntn Bm  Marcosj sus nuevas 
Cí^iraeterMieaa son: 

üaráder: 1 grupo de 4 dcstolics blmcu'B 
méú  ÍO segurntm.

A kance: 16 mili as.
AUum sobra la míwi 33,5 metros. 
Situación aproximada: 2° 29’ 15” S, y 

44° 17’ W. de Gw. (38° 4’ 40” W. da SB\) 
üarta número 385 de la sección VIH.

BoJílm to Mari
nera Lúmero 73. Londres, 1914,

Número 177,—Sobre I t  punta Sur de 
Iñ Mñ Soco, en la bahía Sspetiba, so ha 
enaendido luz con las caractorísticaif
^Igutehteg: . 

ú m ú d m  Eoja á© 1 oeulíicióti cada 6
m'gunám, 

d km m ;  5 mUlmt

Altura sobra la mar] 7,2 metros.
Faro: Po^te de 5,4 metros de sltura. 
Fasm: Luz, 4 §egunáQ&; ocultación, 2 se

gundos.
Situación aproximada: 22° 58’ 36” 8. y 

48° 55’ 83” W. ds Gw. (37° 43’ 13” W. da 
SF.)

Carta número 110 de la sección VIII.
B>Ma Eibaira.—Lm,'—Boya, — Nctica to 

Marinera eúmero 66. Londres, 1914.
Número 178,—o) Ea la bahía Rib©irf 

saha encendido una luz en e! extremó 
SW. de n m  isla, conocida con el nombre 
de isla Pimienta, en un punto desde don
de se marca ©! extremo Eate de la isla 
Oomprida á 0,7 millas á 132°.

Gardoter: 1 destallo blanco cada 12 se 
0mefo^.

JFarc: Poste llamo-
j^asm Dattellos, ocultación,

7 segundoB,
Situación aproximada: 22° 57’ 12” S. y 

44° 19’ 55” W, de Gw. (46° 40’ 10” W. de 
SF.)J

6) Sa ha fondeado una boya cónica, 
pintada 1 fajas horlzoniáies blancas y ma
gras, en !a parte Oeste de una roca, cu
bierta por 1,8 metros d© sgus, ©a un 
punto desde donde se m trcá el islote Ba- 
baeu á 0,95 millas á 233°.

Situaoióa aproximada: 22° 59’ 45” S. y 
44° 21’ 45” W. de Gw, (38° 9’ 25” W, de 
SF.)

Carta número 110 da la aeoción VIII.
ümguay.--Montevideo,— Señales de pmr- 

tp,’—Señal horuria.—Aviso á los nave
gantes. Montevideo, 1913.
Número 179.—I. S e ñ a le s  d e  p u e r to .  

Ea ©i semáforo se htcen las seMIas d - 
guiantas por medio del Código intema- 
cional:

B&ndsra P sobre ©1 gtllir-deta áel Có
digo: Libra entmáü de! puerto.

Banda, a S iobre el gallaráaíe dei Códi
go: Líbrela salida dei puerto.

Bandera E sobre ei gallardete del Có
digo: No sé puf^de ai,)teEr'6ís e! puerto.

Baiiderá U sobre a t  gallardele del Có
digo: Ei barco debe a¿&nten6rse á la vista 
del semáforo, ^

Nota,— En breva ie mdhmráí^ las seña
les que se harán áemcJin en'las m km ta 
cirounstandas.:, ' ■ . '

l í . Señal HGRAEiÁ.— La eifara rfy?s 
oou una íiiwíisríto da.2 metros do 
áiimstro, Iza aotiialmente sobra usa 
armadura de hierro da'fl metros ele altu
ra con bola dormía j  2 r^fos píuiaaáQS, 
erigida sübr© el obier^üteio.

L t i6f/ái horaria sa hice en lai mismas 
condieioiies que antof.
G o lfo  de  M éjioo.— MéjkQ,— Bio N m iia  
- Jjue,—Nútite to' M^fÍB©rá iLÚS!iaro'''’3C 

Londros 1914.
Núsnero ISO,—xi 0,45 y á 805° ci© 

la desembocadura del Mo Naal!^ m  ha 
encendido una luz con Im 
sigaianiM:

OardcUr: Blanca de oaultaoloU'm 
ÁlGmce: 12 milias,
AUura sobre h  mar, 16,5 mídros.
Faro: Torra de esqueleto, blanmj de 13 

metros de altura.
SHutoióo aproximada: 20° 17’ N. y 96° 

47 ’ W. áe Gw. (90° 84’ 40” W, de SF.)
Ei Director general, Ramón Estrada.

ilNlSTEBiO DE HAClEî DA

G e n e rM  lo  C a n ta n « 
e io s o  dieÜEstadío.

Viita la Instancia en que D, Antonio 
íloldáá, Presidení© de ía Dipuladán Pro
vincial de Jáéo, solicita sean''áaoláradáá 
exentas del impuesto sobré los bienes d© 
las perdonas íuiídieáa las isiscdpoioaea 
d® benéñcsncia qú© la C o rp o ra c ió n  
posee:

Rénult&ndo qaa la pellción sa funda ©n 
el fin bdnéfloo á que los intereses dé ta 
les inscripciones sa destinan, y que exi
gen un conaiderabla gasto por parte de
la Diputación Provinoial:

Considerando que el artículo 1°, apar
tado F, de la ley de 24 da Diolembre da 
1912 deciará exentos del impuesto loa 
bienes qüa da una manera direata é ia- 
modiata, sin iníerpodcióu de. perionas, 
sa hallen afectos ó ádssrités á íá realiza
ción de un objeto benéfico de íos enume- 
radof en éLarltculo dal fe á l decreto 
de' 14 áe Marzo d© 1889, sñaáióndosé én el 
párráfo 8.° del mismo artícííW qué los es- 
tabiceimientos oñalales de bahéñoehéia 
general ó Ibct! iio ríéce^itan obtanWd©- 
claracióa cspadsl de exsncién, j  por oon- 
Siguient©, gozan ele ©ite baneñoio por 
ministerio de la Ley;

Cónsider^ndo que lai iEaadpcioriés e i  
cu |o  favor se golicsíta la exeaclón ó per- * 
tsaecan á un est^bfeslmiento provincial 
de benefloeneit ó á la Diputación: 

Considerando qué en el primer caso 
la exención ©xiste pof ' mínistOTé dé" la 
Ley, siü necesidai de que aií |é  deslar# 
en cada m.ño concreto, por ap!iéacs!Ón del 
citado presepio del artículo 1.°, párra
fo 3.° áñ Iñ ley d© 1912:

Considerando que en e! segundo caso 
las- i.ngcripsiosie.s debea tribu tar, pues 
süB admitiendo, extremo no justificiado, 
q m  ius proSúatoi B¿"fhvierliB en.ateu- 
eionss de- beacñcenafs, ea lo alerto q.ue 
emB iuscnpalonea formsn parta, del' pá’-' 
ti:iüiosio dé la Corpor5íQló:íi, existiendo, 
por tanto, ía. rnterpo^iQíén. - da persona 
exprasameníe ©xaluída por la Ley p^ra 
qué lá  exención puecia d'éoiararss;"

Oonsi'teando que estt docldna ha 
gido sánclünád^ par Raales érd^nfei’de 2í 
da M̂ rzc# y 12 ñe Abril de 1912, dictadáa 
en ex^6(lientB0 análogos ñí pres'*hte, prG- 
movidoe por kys Ayuntamientos d© Bo- 
oairvnts y GdlIerÉ: ^

OosiidoraBáo que ©sta OsEtro, por de- 
legasi#^ áéi Ministro de Hacienda, tisna 
compatencía, '^vñ  resolver en el expe
diente, cenforme á la Real cícden de 21 
de ubre último,

Eatt Di rece: 5a Gaatral ha acordado 
decikí’Sí:

1.° Que las insoripciGaes #é la Desda 
pública. pert^3n80Í0Rlés'"á. éstablebimién- 
tos provinolaleS do b^heñcehcis ésíán, 
porminliterio dé la Ley, exsntáÉ’d é l'im 
puesto-sobra los bienéi áe lás férsoáás 
j-uríáicas ñiñ necesidad áe decláracióa 
especial al efecto; y \  ■ ■

2° Qiia lísiuscripeiories pertencctea^.
Diput^.oioBfs^Provinoiale.i estin  

sujetas á dicho’impueito 7 
Dios! grmrde' á V. BV misohog años* M-a- 

drid, 15 de Enero da 19i4.=EÍ Disector 
general, Auto'BÍo Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda m  Jaén.

Vkto el expediento iraskuído.i iugtga- 
cifi' dé D, Juan Eugebie Seso do Herrara 
y D, Lulé Dueñtíi, Diputi.d:Oé dé obras 
j ía s  á© p lro M to  del Excmo# 'OsÍSi%
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Oatadral de Córdoba, sóliaitaEdo ©a fa- 
rof de la fEndaotOE m atiiaídi por doa 
ÁloBSO Pledí^abita, exaBafóa del tep^eS' 
to fobr© loa bieaes 4^ ím  pertoni^s jad* 
diéae:

RemltaEdo qs® en ©l expedienta figu
ran lo» documentos ilguíente^:

1 ° Oértifioadón que justifioa la per- 
ffonalid&d de los solioitansea.

2 ° Copia cotejada del testsmsnto del 
fundador, en la que consta que el objeto 
de la fundación ea entregar sua rentan á 
la obr^ .pía de expóíitns y al Hos
pital de coí?valeoiii?ntes da San F.ramii«oo 
de Así», en Córdoba, «pura que se distri^ 
buysn dkM s renlasen criar y alimentar 
Jos dichos niños y outar ios pobres con
valecientes», dístina» do tambiéa una mn  
tidsíl anual al Hospital de Incurables de 
San Jacinto, d© Córdoba, para las «mis 
urgentes ncoesidades da! suitento y ves 
tuario de lo» pobres da dicho Hospital^.

8.® Certificación de que la fundaoión 
esíi someílda a i  protectorado; y

4.® Copia oótejada de la Real orden 
dictada pr>r el Ministerio de la Goberna 
Otón en 8 de Enero último, cltsifi^ando á 
la f üíidaoíón como institudóri da beneñ- 
cencit particular:

Contideraado que el artículo 193, p l 
rrrfo 9.® dai Rí^gUménío d© 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4,® da 
la ley de 29 de Diciembre de 19 íO, coEca- 
da exención del ImpuMto sobre los bia 
nei de las personas jtttí licas á ia s irs tl 
tuoiouBi de bencflcíínüi^ gratuit a median
te declaraoióii especial en cada osso y 
previa preseatáícidn da los doaamentes 
que justifiquen la índole de la fnfUtuaión, 
8U8 cdii'stitaibioae^, Estttistos ó Roglamen^ 
to's y del traslado ée la,Real orden da da- 
siñoadóid.

Oóniiderandb que ©1 artím lo i,®, ipar 
tsdiC) F, de la ley de 24 de Didembra de 
1912, reconoce también la exención oum- 
plidos.ic'g in d ic a r e q u i f i íc s  en .f^vcr 
d© ios bienes que da mim manera directa 
é lih Interpüsiüfón da -parao
litss, hásllén áfeetog 6 ^da^ítiíoe á la rea
lización de un obj' í̂to ba^éfioD:

Oómiderando que to&.mqumítm defo r
ma 86 hah.'cümpbdb ei:í! eite csso, no pu- 
diebdé ;ófreeér dudas el ©feráoter benéfico 
dclobjito qué já iustituQlón cumple, sc- 
géé sa há déalérádo ya eh ctnoi análogos 
y dé coníórhiidad con el dictamen del 
Consejo de Éitfedo en Reala® órd^noi do 
18 d(̂  Diciembre d© 1911 y 12 de Abril 
de 1912.. por 16 cusí, y 'tra tá r dos© de Una 
verdadért fundación, cáraoteriziida como 
tó lis  las de su in icie por la atscrfpoión 
dirablá de los bkr:©íí ai fin, eoBcurren 
cúfiiíWn conii'éfohes' exigen fm  Qisposi- 
oiohes oií&da» p&ra qu© iá exandón pro
ceda:

Conáidefahdo qti© Is'midiencla dolCdn- 
Rejo Q© E«Udb xíú és trim ita proc^’ptivo, 
y 6iíá Dírébcfó.a .por Dsla-
gísción dol Mioiitro dé.H^.cieU'^a,•tlone 
oomp6teBoia,,;par% re»soltar en 'éi expa* 
di&Bté, cdBÍorlh© t  ía Real orden do 21 
dé üáttíl'ré'últíihói ;

Está Üireooióh^G^^úetal ha áéordado 
dsciirar exento^,del impuerdo mbr^ los 
biehoi'd© lás persént® jurídicas loa..per 
téñícíente^ á ftípjlú^ién lUfetiUiída en 
Cdrikba pol O.'AIc-bso Plodrahlts, dé 
hiendo 'éhtOsderíe' ooncelida la exen
ción:, tin Eóío é:.n regió á ia Loy dé 29 
de Dioiembi^e á$ 1910, ¿ino t^rábié^i con 
formo é íg dé 24 'dé igual, mm do 1912.
. 'Dióé guarde i  f;% 'tnimhú^' sños. .Ma
drid, 17 áú 'N om m ím  de 1918*=EI Di- 
rector general, Antonio Fid^igo,
Señor Dííílegtdo de H tdenda en Cór

doba.

Visto ©I expsdtoote instruido il instan
cia de D. Oarloi AU¿é iolidta.uáo en f^- 
vor d© la faodfición insMtJiída por D. Ví
sente de Roca y Pi ©xanción del Impueg- 
to sobr© ios bienes de la» personas jurí- 
dieas:

Resultando que en o! ©xpediante figu
ran, por medio de aertifiaácioaes, los do- 
oumeatos anuientes:

1.® Particularea del testamanto del 
S?. Roca y Pi, otorgado eú 14 de Ostubra 
de, 1842, anta D. Masuel L t l jn t

2,® Áet^ de oomtítuéén la .Junta 
de Patronci b^jo la prtSidencia del ^o- 
lielíautí: y

8 ® Pá,rta dispositiva- de la Real orden 
dictada por el Mm1ite.r'lo,de la Goborna- 
ción en 6 de Agosto de 1892, en la que, 
entra otros exíramoi, se resuelve sobre 
la coBstituoión del Patronazgo de la fan- 
dación:

Resultando que el objeto de ésta, iigún
la disposidón íestameataria <ie D. Vioen- 
te Reos, consiste en aplicar los productos 
da cierto» btesieg qne determinó al «soco
rro de los pobres enfermos, «us esposa» 
y familia, de Badalosa pagándoíes en 
sus enfermedades el Médico ó facultativo 
que eliosleiigieran, toda suerte da medi
cinas, un buen caldo de gallina y la mujer 
ó mujeres que gían necesadts para que 
estén bien asistid m de dfa y ñocha, y en 
8u convaleaencia las suministraráa ío que 
tengan meaaster psra oonieguir su per
fecto rsstabfetsimi en to s

Considerando que ci ártíaufo 193, pS- 
rr&fa 9 ® del Reglamento de |20 de Abril 
de 1011, coofarme con el aftíaBlo 4.® de 
la ley de 29 da Diciembre de 1910* deol^* 
m €-x6.nta.§ dei i'-upu^ r̂do sobre los bienes 
da las persoans jarídl^as á lás icstituoio 
nes de b??nefioenoía gratuita, mediante 
declaración m  máñ csso_previa pragenta- 
ción dé los dccumect s éa la misma dii- 
posiciéá deteríBínadóg;;.

Coñ&idémiido.que la .1# da 24 de Di- 
osembm ia  1912>o.tis ardíanlo 1.®, apar
tado F,, concede ta-mbién la rxef^ción 
para los biaass. qua úb mm mmerñ 
la é inmedktá, sio íf}t?5rposidón dé per 
son&s, g-0 hai.l6B áfactos ó ádadritos é Is 
realización de ub objato b6"'éfl<30 de ios 
6nu’.M56radô  en. el ?rtidis'?o, 2.® del Raal 
decre-o de 14 de.Msrzo'de 1889:

Casitidr.rindo qua en uno y otro ca-30 
da axeuclóa se encuerjtra , comprandldt 
la ÍK-fetítuoíén de que la cual ti0'
n© p r fia üciad beni fi iencla gratúitg, 
oomstítuybntio una vord^dert fandíación, 
caraatarlsad^, como todas iái da m  íado 
le, por la adsoripoión diraüta de ios bie- 
nag sl fie:

■ Coásidt^rsndo que si bien la Roa! or
den dé 6 de Agosto de 1892 no ciagifioi 
©xorasamente la furulaalón, .el recóMci 
m.ienlo de su c?̂ ráot-©f benéfico resulta 

monta de ell?a, giaúdo; por te to ,  su- 
ñcleat© par® sustituir á la .Resl orden de 
cía^'^iñítolóri, éegñ.n mi ha deol^rado, da 
coBÍormidad con el-di^t^men dei Oonsé 
jo de Estado en Plenos en Haa! orden «5© 
6 de M&yo ñe 1912. relativa á.li exasolón 
del. Ho¿pitsl de Oonváleéiíntes dq Misráia:

Con^fderaudo qu© la aulisnci^ del Con
sejo de Esta-ic no es en la?, actiistidad t r á 
mite nscesmrio, y que Dueí^éíón Ga 
ncra?, por delegación.-fiéi Ministró á©Ha* 
oioüítis, ttena compateneta para M olver 
en ei ex adían té, .conformé: á k  R-a! gt- 
dsn de'2í de Octubre ü'diivio; ,

-Ésta Ditécoióis Génefál ha acordado 
düí5kra.r ©xsBtos dei impu-d-sso sobra, lo.» 
bienes da las pas’gjoxms.j a r ! , i o * J  per- 
íenedeníes á**l& fandasióa da D. Viosnta 
de Roca y Pi.

Dloi guarde i  V» S. muchos añoi, Ma

drid, 27 de Noviembre de 19l3.=“ El Di
rector general^ A n te io  Fidalgo.
Sdñqr Delegadlo fie Hacienda ©n Barce

lona.

Visto 6l expedienta isfatruído á ínstau* 
cia de D. Miguel Cañoms.^as, Alcalde de
M^rtorell, solicitaBdo, como Presidente 
da la Junta de Patronato del Hospital de 
SáB Jatn , exención dsl impuesto sobre 
ios bienes da las ptrm m s  jurídicas: 

Rasultando que á la ingísuda acompt- 
ñ m  los dosumantos slgutetes:

1.® Oertifioadón qúa aoredita la per- 
son^lidtd dei golicitánte;

2.® Copia coíejadii con «u original, d€P 
las diligencias do mformación para per-  ̂
petaa mamoria, aprobada por auto del 
Juzgado de Sin Feliñ do Llobrogat en 80 
de Diciembre de 1882, y habilitada como 
título supletorio ©n defecto del dOGUmea* 
to fandaciónsl; ^

8.® Oartificadóa de la Rea! orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 12 de Noviembre de 1887, olaaifioando 
el Hospital como Institúoión de baL̂ fefl- 
cenóla particular, y 

4 ® ü a  ©}?.mp1ar Impraso del Ragla-í 
mentó, aprobado por Real orden de 7 Ú& 
Junio de 1902:

Rrsultando que el objeto de la institu
ción ©s la a^st^ noia de enfermo» potres 
de i» villa de Mürtoreii, considerando 
ocmó taicü no sólo lo» naturales de dicha 
villa, iino también los que lleven por So 
!ú§nos geis tño i d© residencia en la m!»- 
m t, pudlando también admitir ancianos 
decrépitos ó aahtcoson, quíi no cuehteu 
ocm reaur^o.s, cúsBdo hubiera en el HoS:- 
pital camis vaciuteÉ, y también pueden 
ser admitidos enfermos ó asilados no po
bres, pagando por la asiste acia 1,50 pese- 
tai dictes:' ,,

Obnsiderahdo qué ©n el srtículó 193, 
párr?ifo9.®, del R^glam^nto de 20 de Abril 
da 1911, coTiforme con ©I artí mío 4.® da 
la ley de 29 ñe Diciembre de 1910, decDrx 
exm im  dei impuesto sobra lo® bienes de 
las perisonág ' j íirfdicts las institudoae» 
de baañfl^íenda'gratuita, medlanta decía- 
rtóó.a espedat m  mñ n o Mo f  pimlsL píe* 
aestadén ¿3 los do mmonío§8n la misma 
disposición determinados:

CoBSldej ando qua M ley de 24 d© DI- 
ciembra do 1912, en su artíonlo 1.®, apar
tado F, aonssede también i a exención á loa 
b te a a  que d© un t manera directa é  in- 
direati, sin interposición de personaf, «e 
hsUm afaatos ó adscritos á la realización 
da un cbjetG benéfico da los enumera* 
dns en el lí^rtícalo 2.® del Raal decreto do 
14 d3 M^rzo da 1899:

OoBiidérandó qué ©n uno y otro caso 
d© éx^nciÓn s© eá^aeníra ooíiipréTidido el 
Hc4pital de San Jsan, da . M.artórelí; que 
adaihás da hisber ,pr^'sentado los 
mmton í‘Sigid-'>» por la  disposioioii regia- 

citada, ccínstituie uná. vérdade- 
ra faódación instituida exoltiiiviment© 
psra cumpiimléntó de un fin banéfioo: 

Oonsidíífando que la addiisióa de en
fermes quéaaíisfagau por su asistencia 
una cantidad mínima, ao puede ser obs- 
ttculó á que Is exención se conceda, se
gún 80 deoiaraló, de oohformidád coa 
el diot-sman dei Gons^qo de Estado en 
pleno, entra otros muchos casos, @ñ los 
re^ualíoi por Raal orden de 4 de Eaero y 
13 Agosto de 1912 j--29 da Mmzj j  28 
de Julio último;

Qúmiáermáo qoe la audianoif del Om- 
sejo da Estado nu m  en is sictualidad trá 
mite preceptivo, y que eita Dirección Ga- 
nemi, por dalagaoióu del Miaiiíro d© Ha- 
ci#ndS| tiene competeucla para resolver
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én cl'cs:pgáior4a coí3fosmf3 á la IIo:íí oír- 
¿eíí clí5 21 da OuliGbí'e üírimo;

Erm Diraíieiós. Garseral hz aí^ordsdo 
dedívffsr fcxer.t^ ñel lm ‘;>r&6?íto ^.obre Ion 
biecea de las jiiicídioss» ios psr«
te»eoieiites Hosi^ítai da San JuaB, es* 
tableoido en ^artoreSI,

Dica guarda á V. S. mnobc^s años. Ma
drid, 29 de Noviembre d© 1913.—EI Di
rector genera!, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expedienta instruido á instan 
cia de D. J u m  Godó Palegrí, Alcalde de 
Igualala, solicitando en f^vor del Sm to  
Hospital de dicha ciudad, í^xenaión del 
impuesto sobre los bienej de las parso- 
caft jurídicas:

Kesultando de los documentos unidos 
al expediente que esta fundación, existen
te desda tiempos remotos, tiene por fía 
asistir, mantener y curar en lo espiritual 
y corporal á ios enfermos pobres vecinoa 
de Iguriada, prestando esta aiistencia 
gratuitamente, pero pudieaífo también 
admitir, mediante el pago de 1,25 pegatas 
diarias, á los enfermos de otros puebles 
del distrito, habiendo sido esta fundación 
clasifícada de banefícencia particuli^r por 
Ríial orden de 3 de Septiembra último, 
que encomendó el Patronato del Hospi* 
tal al A |untam i0 í>to de Igualadi: 

Oonsiderando qu© el arlfculo 193, pá
rrafo 9.®, del Reglamento da 20 da Abril 
de 1911, declara exentas del impuesto 
sobra los bienes de las personas jurídicas 
á las institucioner de bsueficencia gra« 
tuita, mediante declaración especial en 
cada cato, previa pregeuíación de loi do- 
cumentoB que en la misma disposición se 
determinan:

Considerando que la ley de 21 da Di
ciembre de 1912, en su artículo 1,®, apar
tado F, conceao la mismt exención para 
loa bienes que de una m asera directa é 
inmediata, sin interposioióa de peraonas, 
fié hallen afectos ó adiérltos á la realiza* 
oión de un objeto benéfíoo de los enumo• 
radoaen el artículo 2.® del Real decreto 
de 14 d® Marzo de 1899:

Ooneiderando que en uno y otro cano 
de exención se halla comprendido el Sm* 
to Hospital de Igualada, que ha presen* 
tado todos los documentes exigidos por 
la dispoidoión reglamentaria citada y 
constituye una verdadera fundación para 
6l cumplimiento de un fín exclusivamen
te beaéfííso:

Obnsidarando que la admisión de en
fermos que satiiffacen por su asistencia 
una cantidad mínima, no puede ser oba* 
íáculo para que la exaueióu sa otorgue, 
según ¿e ha declarado, entra otroi eaaos, 
en ios resueltos de coof^-írmlial coU' ei 
dictamen dél Ooúgejo da Estado @n pleno 
por Raalés órdenes da 4 de Enero, 13 de 
Agosto y 7 de Noviembre de 1912: 

Considerando que la audiencia de d i
c h o  Alto Cuerpo consultivo no es en la 
actualidad trámite necesario, y que esta 
Dirección General, por delegación del 
Ministro de Hacienda, tiene competencia 
para resolver en el expediente, conforme 
á la Real orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las p^^rsonas iuríáioa*, los per
tenecientes ai Santo Húgpital de Igua- 

-lad««
Dios gujrda á V. B. muchos años. Ma- 

dridj 19 de Dioiembra ás 19iS.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidátigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce« 

Ipna/

Vhto el espedlarde insíroMo á inslau- 
ota de D. Josá Rshcla Lloré»a soliciiaa- 
do, como Aúmímstmáo^ Hospital de

impuesto
í^B biSBes áíí Im  personas' j^rídiaag., y 
que, por equidad, ge devuí^ivau las. canti
dades satisfaohts por dicho impuesto por 
las anualidades de 1911 y 1912:

Hesoltando que cu el expediente figu
ran los documentos siguientes:

1.® Dos oaríifioaciooes acreditando 
aue la institución se halla iometida al 
Protectorado, riudiaBdo periódicamenía 
sus cuerítas.

2.® Relsoión certift íada de particula
res del testamento otorgado por D. Gui
llermo B enguera m  L® de Enero de 
1339.

3.® OertiñciiQión que justifioa la per
sonalidad del solicitante.

4.® Copia certificada dei Heglamcnto 
d6lHogpilal;y

5.® Copit cotejada de la Rsal orden 
dictada por el Mmisterio de la Gobsrna- 
ción clasificando de beasfioansia paríiou- 
lar ai Hospital:

Begíiltiindo de los relacionados docu- 
meisíoi qúa ol Hospltil de Ond^quás, fun
dado por D. Gaiilermo de Bíugasra, lia- 

por fia admitir,, proporcionándoiea 
asistencia y cúiclados gratullsmeBte, á. 
ios enfermos pobres naturales y do miel 
liados ©s dicha villa, y si los ra.cursos lo 
conssÍBtifrau tambíéa á loa foraüterog, 
así como ei socorro domidliarlo de loi 
e^farmos pobres, pudiando también ad
m itir á loi qaa «no sa^n pobres, median
te él pigo de dos peietas por eatanda»:

Oonridarando que el arlíaulo 193,. pá
rrafo 9 °, del R^glijuento de 20 da Abril 
d© I9il, conforme cgu el artículo 4,® de 
la laf da 29 de Dldembre de 1910, con
cede exención del impuesto sobra los bie
nes de las paréontii jaridiofs á 
tuciones de benefiaencii gratuita median 
te declaración cspeelal en cad^ oiso, pra*. 
vis preseiií$.GÍóa de los documentos ©n 
la misma dispqsloión delarmiuados:

Considaraitido qu0 la ley de 24 de Di
ciembre da 1912, M  iu  arífoulo 1.®, apar
tado F, otorga la misma ©xanqlóh pgra 
loa bienés que da u?iá manera directa é 
ihínediata, s n interposición de gargoats, 
se haUan HÍactos ó adscritos § la realizá' 
ción áe un objeto banéflGo de loa enume 
rados ©n el artí mlo 2.® del Real decreto 
da 14 de Marzo de 1899:

Gonsldorando qua ©a uno y otro caso 
de exención s© encueatra somprandida 
la iágtituaión que motiva esto expadieu' 
te, la cual ha presentado cuantos docu 
montos ae exigen por la dispasiolóa ra 
glaiuentaria citada, y eonstituy© una ver< 
dadera 'fandición para e.l cumplimteato 
da flaaB de ctrácter ©xcluiivamsate be
néfico:

Oopsiderando que la autoriztdón para 
admitir enfermes que satisfagan por es
tancia la módica suma de dos peietas, no 
puede 8@r obitácuio para qu© la exención 
80 declare conform© ai criterio estábieci- 
do, de conformidad coa ei dictamen del 
Consejo de Eatadq ©n pleno, entre otros 
casos, en loa resuéltoa por Reales órdenes 
de 10 f  13 de Agosto de 1912;

Ocnsidarando que la audiencia de di
cho alto Cuerpo consultivo no es en la 
actualidad trámite necesario, y que este 
Centro, por delegación dai Ministro da 
Hasieuda, tiene competencia para resol* 
ver en el expediente, conforme á la  Raal 
orden de 2i do Octubre último:

Considerando, sa cuanto á la segunda 
de Its petiofo3si? formuladas, que la da* 
volucióa d6 las cantidades sslisfachas 
por el impuesto de que se trata sólo pue* 
P9 M9rd«riQ, en loe emoi 6n 4ua proce*

á t, acemodáo^oso i  pímo^ f  trámites 
establosidos pot loa ardculos 166 j  
concordante.^ de! Eogl^meato de 20 do 
Ábrit da i9 ií, fú  rels '̂cióu con él de. pre
cedí miento'de, 13 ele Oatiibre de 1903, con
diciones que en el presante c^so no se 
han cmmpiido;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar ©xentos dei impuesto sobre los 
Menea de as personas jurídicas los per- 
taneoientes ai Hospital de Cadaqüés, y 
que no ha lugár á conceder la  solidiada 
clevoludón del impuesto satisfecho por 
las anuaiidádes de 1911 y 1912.

DIok guf^rde i  y. S. muehcs »,ñoa. Ma- 
driil, 15 de Enero de 19i4.=Ei Director 
general, Antouio Fidalgo.
Sañor Delegado da Hadeuda en Gerona.

Visto ©1 expedienta instruido á instan- 
cM de D. Juan Jordá Vsllmaior, soUci- 
tando como Presidente y en favor de la 
Hermandad de San Benito, establecida 
en Amar (Gerona), exención del impuaa* 
to giobra ios blahés dé U t personas jurí»
úiGm:

Resultando que á la instahaiá acompa
ñan los documentos sigui6ht€s:

1.® Dog cartifioaeioUí^s qú8 justifican 
la persóBalid&d del solsollante; y

2,® Ua ejemplar impreso y debida- 
maste cotejado de i a i ' Orásoarizas dé la 
Hermandad, ©nlai cusías 'consía que da 
ella pueden form-^r parta cuantos lo soii- 
eiteu, sea cual fuere su profasión, resi- 
destas en Amar, mayores dé quince y 
menores dé treinta áñóig;■■'que tengan 
iud perfecta, j, que mediantt^ el psgo da 
una cuota d© entrada y otra mcnsusi, tie
nen dara-sha á darlas pensiones cu casos 
da enfísrmedtd, y mu familias ©n el da 
muerta,, de^púas de uaa enfer,medad qua 
no exoedt da tras díaa, á ún socorro en 
metáilco, debiendo aiam ái celebrarse 
anualmente y á costa da la Hermandad 
una fundón rélfgiOBa, sin iav,#íir en 
ella cantidad superior á.62,50 pésetss:'

Oíusiderando que la exahoióu declara
da por al ariíQúlo 193, pirrafo 9.® del 
glatú^uto de 20 de Abril de 1911, alaauza 
á las Sbciedtdés eooperativai de'carácter 
obrero, coalición que no concuirre en el 
presente caso, puesto que la Hermandad 
da San Banito nó limita sus beneficios á 
una clase ««odai defermlns^da, según cla
ramente expréian sus Oi^denanzas:

Considerando que si por esta causa no 
puede ser O tórgala la  exención por lo 
que afecta á los años 1911 y 1912, duran
te lóü cuales rigió la ley ele 29 de Diciem
bre de 1910, la aituadóa legal distinta 
daspuéa de publicada la de 24 de Diciem
bre 1912, que no exige la oondidón de 
obreras en las Boidedaáes cooperallvaa 
do iocorrot muluoi para qué puedan go
zar de exanolón por ius bienes muebiea 
que couístituya é l edificlb Social si fuere 
de au propiedad:

Considerando que la exénélón no al
canza á los bienes oufós productos 80 
apliquen á la celebración da la festivi
dad religioBa, por no tenar carácter be
néfico ni de mutuo socorro, sino piadoBO, 
y aií se ha declarado, entre otras m u
chas, en las Reales órdenes de 18 dé Oc
tubre j  18 de Noviembre de 1913:

Considerando que la audiencia da! Con* 
sejo de Eatado no es actualmente trám i
te preceptivo, y que esta Dirección Gen©« 
ral, por delegacióii d d  Ministro da Ha
cienda, tiene competencia para resolver 
en ©1 expaáiente, conforme á la Real or
den,da. 21 dé.O-itubre, último: ...

Eita Dirección General ha acordado 
declarar;

Que ia SoQiedad de eoeorros mu^
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tnrs deBominaíla Hermandad da Stn 
Benito, eitfitbieeida ©n Amar, ^st§ Bujeta 
al impuesto Bobre los bieues d© Iss per- 
soB^s {uíídioas por loa años 1911 y 
1912; y

2.® Qu© la misma Seriedad está exen
ta de dicho impuüsto, ©n cuanto á ios 
años 1913 y sucesivos, sus bienes 
mueblas y por e! inmueble que coBstiíu- 
ya el ediñoio social, si fuara de su pro
piedad, pero entenáiéndose que la exen
ción no alcanza i  i qaella parte l e  bie
nes cuyo» productos 80 destinan á cos
tear una festividad religiósí.

ü io i guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 15 da Enero de 19i4.=El Director 
genersí, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona

MINISTERIO DE !NSTRUCC!ÓN PÚBLiCA
Y BELLAS ARTES

Sm bseorM iixlia.
Vista 1® propuesta formulada por ese 

Claustro para Ja provisión interina da la 
Auxiliaría de Hiitolcgís, de esa Escuela, 

E ita Subfeoretaría ha tenido á bida 
nom brar para dicho cargo á D. Felipe 
Pasoual Merino, con la gratiñsaoión anual 
de l»000 peseta», d© coníormidad con lo 
dispuesto por Eeai orden de 15 de Febre
ro de 1913.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para lu  co
nocimiento y efectos. Dios guarde i  V, S. 
muchos año», Madrid, 28 de Febrero da 
1914<=EÍ Subsecretario, Slivela,
Señor Director de la Escuela de Veteri

naria de Córdoba.

Vista la instancia de D, Antonio To- 
rrents y Torres, Catedrático numerario 
de la Facultid de Derecho de esa üaiver- 
sidad, la oerüñcación facultativa que m  
acompaña y los favorables inforMes de 
V. S. y el Decanato,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha gsrddo ac
ceder á lo sotioiíado, coKcadiendo 1̂ refa 
rido Catedrático un mos de licencia, por 
enfermo, con todo el sueldo, de conformi
dad con io dispuesto en la regla 5.'̂  áei 
artículo 48 de la ley de 21 de Julio da 
1878.

De Rea! orden, comunicáda por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás eísctc s. Dios guarde 
á V. S. mucho» años. Madrid, 28 de Fe 
brero de 1914.=El Subsecretario^ Süvela, 
Señor Rector de la Univarsidad de Sa- 

vilia.

Por órdenee de 6 del corriente mes, y 
de conformidad con lo qua prescriba el 
artículo 90 del Reglamento de 24 de Fe
brero de 1911, dictado para aplioación de 
la Ley de 4 de Junio de 1908, han sido 
ascendidos, por riguroso orden da anti- 
güadád:

D. Facundo Briñas y Campo», á Bedel 
de la Escuela Industrial de Yigc; y

D. Alberto Bellido y Merino, á Perlero 
del Inetituto general y téonico de Ponte
vedra.

Lo q u e  se p u b lica  en la  Ga c eta  d b  
Ma d b id  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 57 del citado Reglamen
to, y  en el 68 da la vigente ley Electoral.

Madrid, 7 de Marzo de I914.«-Ei Sub
secretario, Silvela.

9 [Marzo 191á

En virtud de examen, y por orden de 
6 del corriente me», m  sido nombrado 
Mozo de! lostitoto j  t6:̂ 5íioo do
Pontevedra D, Antonio Muñoz y Molina, 
número 107 do los aprobados.

Lo que sa pablioa ea U G a c e ta  db 
M adrid  en cumplimiento de 1o dispuesto 
en el arUculo 57 del Raglamsnto d© 24 de 
Febrero da 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de JubIo áe 1908 y  en el 
68 da la vigv^nte ley Elaetora!.

Mí^drid, 7 de Marzo de 1914,=-Ei Sub
secretario, Siivela,

P i r e e e l é n  S e B e rn i  ñ e  P rim ea ra  
e iiB eñanza.
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Y cenforme S. M, el R?y (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, m  ha servido re 
solver eomo 8Ü ei mismo se prc pone.

De Real orden, oomuaioada por el se
ñor Miaístro, lo digo á usted para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á u^ted muchos años. Madrid, 19 de Fe
brero de 1914.=*SI Director general, Ba
ilón.
Señor Jefe de la SeceiÓQ administrativa 

de Primera enseñanza de Granad».

limo. Sr.: Ea e! recurso de alzada in 
terpuesto por D, Ricardo Navarro Rodrí
guez, Maeíitro de Granada, sobra compu
tación d© servicios no prestados en It ca
tegoría, el Oonsejo da Instrucción Públi
ca h^ informado lo siguieutf:

«Visto ©1 expediente instruido en v ir
tud de la insíaaoia dirigida á este Minia- 
t6do por D. Ricardo Navarro RoMguez, 
Maestro de Granada, solicitando el raco- 
nocimiento da servicios durante nueve 
mesas y catorce días que estuvo fuéra 
del Magisterio, fui?dándosa en que el 25 
de Noviembre de 1899 fuó hombrado Se
cretario de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Almería, por reunir 
lag condiciones exigidas en la ley de 23 
de Julio de 1895; en 27 de Julio de 1900 
se le declaró cesante, y hasta ©1 25 da 
Mayo de 1901 no pudo reintegrarse á una 
Eicuela de categoría igual á la que había 
desempeñado:

>Eedultando que la Inspección infor
ma que debe aooederae á lo solioltado 
parque el Sr. Navarro se vió obligado por 
un caso de fuerza mayor á perder los ha
beres f  servidos relativo» á ese tiem pi; 
que al cesar como Secretario no pudo so- 
íieiíar su reingreso en ©1 Magisterio has
ta el primer concurso oñoiaJ; que por 
Reales órdenes de 27 de Agoito de 1910 
y 8 da Enero de 1918, se reconoce á 
Profesor d© Escuela Normal y á uaa 
Maestra el tiempo transcurrido desde 
que cumplieron un castigo académico 
h tsta  qu© reingresaron ea el servicio ac
tivo, y que la Eicuela qua hoy ooupa el 
Sr. Navarro estuvo provista int^rinamen • 
te y la consigaación de la mism^ is per- 
cibiaron @1 Maestro interino que láser* 
vía y la Junta central de Daraehospa- 
sivos:

^Resultando que ©1 Nsgooiado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que se 
desestime I t  pretecsión, teniendo en cuan
ta que la Real orden de 4 da Diciembre 
de 1913 resolvian?^o, entra otras reclama
ciones, la dai Sf. Navarro, ©s ñrme, f  qua 
el caso de la Real Orden d© 8 de Enero 
del mismo año es distinto:

1 Considerando que por principio ge 
ñera! no son d̂  ̂abono más servicios que 
los que realmente se prestan: 

i> Considerando que ios casos citados 
por la Inspección, no teniendo semejin- 
za con el del Sr. Navarro, pues se trataba 
de Profdsar€S á qubn:j» se impuso la se
paración del servido durante un tiempo 
determinado, y que a! no ser reintegra- 
dcs inmediatamente á sus cargos se au
mentaba la duración de la pena: 

«Oonddersndo que el Sr. Navarro cesó 
en un destino administrativo que h«»bía 
lolicitado voluntariamente, y no tenía 
tiempo marcado para volver á ía ense
ñanza ;

•Este Oonsejo opina que procede dene
gar lo solicitado.»

I 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha aervido
I disponer que se concedan treinta días d e  
I llcenda por enfermo, con todo el sueldo, 
I á D. Daniel Earfquez Palés, Jefa de la 
I Ssoción administrativa de Primera ense- 
i ñanza de Sevillu.
j De Real orden, comunicada por el se- 
\ ñor Ministro, lo digo á V. S. para su oc- 
i nocimionto y efe do». Dios guarde á V. S. 
! mucho» años. Madrid, 27 de Febrero d e  

1914.—EI Director general, E. Bullón. 
Sañor Jefe de la Sección adminiatrativa 

de Primera enseñanza de Sevilla.
Lo que se hace público á los ©f actos d e  

la ley Electoral.

Advertido» varios ©rrore» de copla en 
la relación de lo» 500 Maestros que as
cienden al antiguo sueldo de 625 pese
ta», publicada en la G a c eta  da 23 de Fe
brero último,

Esta Dirección General ha resueltcc
1.̂  Qiie en sustitución de loa núme

ro» 2, 22, 48, 99,123, 182, 194, 282, 458 y  
471, asciendan con los mismos derechos 
consignados en la Orden de 29 de Enero 
del corriente año loa Maestros D. Fausti
no Martínez Galdrán, D. Julián Delgado 
García, D. Gregorio Martínez Gsldrln, 
que sirven loa tres en Cuenca; D. Manuel 
Veiga Oarbailós, en Lugo; D. Cecilio Ro
dríguez Alvarez, en Paiencia; D. Joaó 
Serrado Balletbó, en Lórid»; D. Evaristo 
Sinohez Robles, en Granada; D. Antonio 
Sauri Blanch, en Lérida; D. Santiago 
Bdii&vides y D. Valentín Coletillo, en 
L^ón, Gorreipondiéndolii» los números 
51, 83, 99, 393, 494, 496, 497,498,499 y 500, 
respectivamente, debiendo ñgurar con el 
número 495 D. Miguel Ramón Ramón.

2.® Que fe© tenga entendido que el p ri
mer apaliido del número 17 es Hernando, 
en lugar de Harnándí z; el segundo apa- 
liido del número 46 es Raniaro, en v^z 
de Barrairo, y los de loa números 125 y 
494 son Fancha y Chera, rcipectivamen- 
te, en lugar de Sancha y  Chico.

3.® Q le á loa Msestro» ya jubilado» al 
tiempo de publicarse la relación se le» 
debe acreditar los haberes correspon
diente» desde 1.̂  de Abril hasta la fecha 
de la jubilación, preduciéndose luego 
vacantes de 625 pesetas.

Lo digo á usted para su conocimiento y  
demás efficto». Dio» guarde á usted mu
cho» años. Madrid, 2 de Marzo de 1914.2=3 
Ei Director genera?, Builón.
Señores Jefes de las Seccioné» adminic«

tr&tivas de Primera enseñanza.

Vista la comunicación de V. S. partici
pando á los efectos del apartado 9.  ̂de la 
Real orden de 29 de Diciembre último, 
que D. Cayetano Ortiz Corral, Maestro 
propietario de Sección de las Escuelas 
nacionales de esta Corte, procede de la 
antigua categoría de 1.100 pesetas, hoy 
de 1.375, á tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Marzo de 1918, y 
que figura con el número 1.953 del Eaca«
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IfifóE ge^^erai. del Magislerio. Tenic-iido 
en m m tñ  que por el lng^.r que ompu m
1.375 pesetas, dicho Mar-stro no le orirrac- 
ponde mediante da egoíiiací m m n-
der desde eBt«. o^tegoría I. la de L650;

Esta Dirección GdserfJ hz remeito que 
D. Orils siga ea oomisióa en
1.375 peseta®, dis finito do el sueldo de 
1400 á que ahora por Ke^l 
or-..!e.a üo 29 de Didemhro úU!mo.

Lo digo á ¥, B- pi5rf¿ su conoohní^nto f  
demáíí í'íacío^. LHcs á V. 8. mu*
ohos íft-ücs, Ms-drld, 18 de F^ihrero de 191.4, 
Ei Director geioeral, BuJIqi;,
Señor Delegado Eegío de Primera m m - 

ñ ín s i  da esin Coito,

Visto 1.0 ooBSíiU-f do por eia lu^p^cdién 
sobre la posibilld® d de qtie un Maastro 
que ao ha figurado riuneí en nitugona de 
is s  eategoriaa do,! p.ro¥,iodtI
p tr a  súm enlo, g radual de ssuaído, pueda 
ingresar en la primera, á propue.§ts de 
la Bijosiéa admlnlstr^üvs;

Efta Direeoiéii Go^era^ cía f cuerdo €on 
el tnfcrm© da la laspeccién Ga¿̂ .€»rÉl de 
Primera en-áCñs.na ,̂ ha ñoorá^áo mani
festar á ustad debo atanerse á lo de- 
termiüado m  &l párrafo 2.° del artícu
lo 196 ele la vigente le j do lüutmaciéa

Pübliet y á lo dispuesto en la Eea! orden 
da 4 da Abril d© 1882, q îo UBted mismo 
d ta, en donde consta la íorm^ de ingreso 
f  el ordsn de m  las diferentes
clases de dicho SJísoalafdn,

Lo que oomuuioo á ?iatüd para m  cono* 
oi^MÍento f  domis ^fa¿itcs. Dios guarde á 
nnted muahoB años, Madrid, 28 de Fehre- 
m  do 19i4.=sEl Directo? general. Bailón. 
Señtír Jmpmm-T de Fxim em  m nr-ñm m  

íM Lugo.^

: - o  DE FO M ENTO

árfreí3eiéii 
Ag-^^iesiito:ríi5 M iim s y

. PJESOHAL

Efsúifando .yaíjante m  el Cuerpo Anxl- 
Ik r  í  acuita ti v-:í de Montes u.aa pliz,a da 
Ayudante segundo, O.dei&l cuarto do A-i* 
mií3lstr.tsién; por haber pasado á iitaU' 
CÍÓ2A de S’áp^ruum-erario, por ©aíeraso, 
D. Odstino OaiTaior de Aíans, y siendo 
Ergeali¿ sij provisión para el mejor 
vicio, ' .

B. M, el E,ey (q. D, g.) ha terdío i  bien 
coi;?aedv«r ei ,i>^greao en. el meBcb.íiado 
Ouarpo A!ixi'l.?¿r á D. Farntndo Lópe^

Morales, que as en la aotualldad oí pri 
mero de los aiplrantea aprobados con de 
recho reconocido, nombrándole, en su
conieouenoia, Ayudante segundo de Mon
tes, Oficial cuarto de Adraini^tración.

Da ord‘íi.u del señor Ministro lo comu* 
nioo á V. B. para m  ooaocimí.eíito y efec
tos. Dios guarde á V. B. muchos años. Ma* 
dddj 27 de Febrero da 1914.=Ei Director 
geiie,ra.l, Casi©!.
Señor Ordei?.ido?? Fago^ da ai5te Miiiis- 

todo.
Lo q m  sd publica en míe pariédioo 

ofiülai á ios efectos del ártfoulo 68 de la 
ley Electoral vigenta.

Be pona en coBoolmlaBlo da! público 
que ele muerdo eon Im  pre^cdpcioeeg de 
la Real crdan de... 3, da -Febrero del año 
actual, ha sido nombrádá con facha 6 de 
©síe M0.1 la Comisión liquidadora de la 
Sciciedad de ieguros da viia La Aetivi* 
dail, eetabkdeudosu domicilio e n e ld o  
la Boüiadad, Colmentre», 8, Madrid.

Madrid, 7 da Mariso de 19t4.¿s=Ei Oomi* 
gário géheral, 0. de San Luii.,

MADRID.—E st Tip. “Sucesores de Élvadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núio, 20.


